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La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría

Ambiental y det Ordenamiento Terr¡toriaI de ta Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territoriat de [a Ciudad de México,4,51 fracción lly
96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

número PAOT-2019-3479-SPA-2134, emite la presente Resotución considerando tos siguientes:-----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, respecto a:

(. ..) el desmoche de aproximadomente 05 individuos orbóreos, presuntomente poro lo
instoloción de cables de luz, por porte de lo CFE (...) el desmoche inició el dío de ayer l2l de

agosto de 2019, ubicación de los hechos: sobre la banqueta de [a calle Pomona, frente a los

números L6, 17, 27 y 59, frente al estacionamiento del DlF, colonia Roma Norte, Alcaldía

Cuauhtémoc. Como referencias entre Puebla y Durangol l...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territoriat de la
Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con mot¡vo de [a presente denuncia; en particular, se realizó un reconoc¡miento de
hechos.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambientat de P.¡ctección a la Tierra en et

Distr¡to Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tel¡torial es una autoridad
ambiental y es competente para conocer de los hechos denunciados, [os cuates versan respecto al
presunto desmoche de aproximadamente 5 sujetos arbóreos localizados en calle Pomona, frente a
los números 76,77,27 y 59, cotonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México.

t'4edellíñ 20 so 4, colonia Roma,

Alcaldia uhtemoc, C P 06700, Ciudad de [4ellco
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A[ respecto, [a Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito Federal, en su artículo 118 prevé

que para reatizar [a poda, derribo o trasptante de árboles se requiere de autorización previa de [a
demarcación territorial respect¡va; dicha autorización deberá estar sustentada mediante un

dictamen técnico emitido por la misma autoridad que avale ta factibitidad det derribo, poda o

trasplante de arbotado.

Aunado a [o anterior, [a Norma Ambiental para e[ Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, estabtece los

requ¡sitos y especificaciones técnicas que deberán cumptir las personas físicas, morales de carácter
público o privado, autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y
restitución de árboles en e[ Distrito Federal (actual Ciudad de México).

En este sentido, de acuerdo al numera 6.1 de la citada Norma Ambiental, se hace mención de las

condiciones de operación para [levar a cabo [a poda de arbolado urbano, considerando [o siguiente:

(...) Antes de inicior uno podo, el supervisor y el pododor deberón onolizor los métodos de podo que se
estoblezcon en el dictomen y tener claridod en lo monero de ejecutorlos.

(...)

(...)

(...)

Medellín 202, piso 4, co ¿ Roma,

6.1.5. No se deberó reolizor el descobezodo comúnmente conocido como desmoche, m¡smo que implico el
corte indiscriminodo de romos por lo mitad, por debojo o por encimo de lo horcoduro del órbol dejondo
muñones desprovistos de romos loteroles copoces de osumir el popel terminol, todo vez que esto oct¡vidod
se considero como uno destrucción porciol del órbol.

6.1.5. Se deberón reolizor /os cortes de los romos con limpiezo, dejondo uno superficie liso, sin bordes
estropeodos, cortezo rosgodo o muñones, respetondo lo orrugo de lo cortezo y el collor de lo romo. No se

dejorón romos pendiendo dentro de las copos.

6.1.9. Paro lo podo de liberoción de líneos de energío eléctrico, ventonos, vJstos'de fochodos, luminorios y
señolom¡entos de tránsito, no deberón dejorse copos desbolonceodos y se rertpetará lo estructuro del
árbol, reolizondo únicomente los cortes necesorios - de preferencio.de despunte- sin eliminor más del 250/o

de folloje.

6.1.8. Únicomente se podorón órboles que entrecrucen sus romoTrli líneas de conducción de energío
eléctrico de medio tensión, de tronsporte público eléctrico, si se cue?á con personol copocitodo poro tol
fin, osí como con el equipo necesor¡o poro lo protección individuol y lo utilizoc¡ón de conostillas oislodos o
semioislodas. (...)

Alcaldia Cuauhtem

Tel 5255 0780 e

P.06700, Cludad de México
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En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que
personat adscrito a esta Subprocu rad u ría, realizó el reconocim¡ento de hechos correspond iente,
constituyéndose en la vía púbtica sobre catle Pomona, entre Puebla y Durango, en la colonia Roma

Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, constatando la existencia de 11 individuos arbóreos con cortes
atribuibles a poda reciente, con Ias s¡guientes ca racteríst¡cas:

Número
de árbol

Especie. Ubicación Características.

I Laurel

lF¡cus benjomino)
Frente al
¡nmueble
número 7.

12 m de altura.
38 cm de D.A.P.

Condición general buena
ra liberar cableado de med¡a tens¡ón.Desmochado

2

ara liberar cableado de med¡a tens¡ón.Desmochado

Jacaranda

lJ o co ro n d o m i mos ifo I i ol
Frente al
in m ueble

nú mero 15.

13 m de altura.
31 cm de D-A-P-

Condición general buena
Desmochada.

4 Laurel

lFicus benjomino)
Frente al
inmueble

número 23.

Laurel

lFicus benjomino)
Frente al
inmueble

número 34.

12 m de altura.
42 cm de D.A.P.

Condición general buena.
Desmochado con elevación de co efecto cola de león.a

6 Jacaranda

lJ o ca ro n d o m i m os if oli ol

1l m de altura.
3l cm de D.A.P.

Condic¡ón general buena.
co.Desmochado ba o cableado e

7 Ahuehuete
(Toxod¡um mucronotumt

Frente al
inmueble

número 27. uilibrada..Desmochado con co

Condición generalbueha.

1.6 m de altura.
59 cm de D.A.P

8

Casuarina
(Casuorino

cunninghomiono)
Frente al
in m ueble

número 43 o cábleado de med¡a tensión.Desmochado ba

Condic¡ón general buena

15 m de altura.
45 cm de D.A.P

9
Eucalipto

(Eucolyptus

comoldulensis)

Frente a los
inmuebles

número 49 y 53

16 m de altura.
49 cm de D.A.P.

Condición general buena
Desmochado ba o cableado eléctrico

tredellín , piso4, colonja Romá
Alcal uauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de f¡exi.o

55 0780 ext 12011/12400
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Jacara nda
(J o co ro n do m i m o s ifo I i oJ

Frente al
inmueble

número 11.

14 m de altura.
Ramas codominantes.
32 y 31 cm de D.A.P.

cond¡c¡ón general buena.

12 m de altura.
45 cm de D.A.P.

Condición general buena.
Desmochado.

Frente al
inmueble

número 27.
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No obstante durante la diligencia no se percibieron cambios en [a instatación etéctrica; sin embargo,
si se observaron esquilmos, los cuates evidencian que los desmoches se reatizaron de manera
reciente.

CIUDAD lNIIOVADORA
Y DE DERECHOS

[redell¡n 20 iso 4. colonia Roma,

Alcaldia uhtémoc, C.P. 06700, ciudad de I'{éxi.o

Tel.52 0780 ext r2011/12400
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10 Laurel
(Ficus benjom¡na)

Frente al

inmueble
número 53.

13 m de altura.
56 cm de D.A.P.

Condición generat buena.
Desmochado para liberar cableado de media tensión.

11 Laurel

lF¡cus benjam¡no')

Frente al
inmueble

número 45.

8 m de altura.
Ramas codominantes-
20 y 20.5 cm de D.A.P.

Condición general buena.
Desmochado bajo cableado de media tensión.

vista dct a nuarbóreo númelo 5.vista dct
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Por lo anterior, mediante oficio se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de [a Alcaldía
Cuauhtémoc, informar a esta unidad administrativa si habÍa emitido dictamen y/o autorización a ta
Comisión FederaI de Electricidad, para [evar a cabo los trabajos de poda del arbolado locatizado en

ca[[e Pomona, entre catles Durango y Puebla, colonia Roma, Alcaldía Cuauhtémoc; aI respecto, dicha
Dirección General informó lo siguiente:

"(...) existe uno outorizoc¡ón poro lo podo de 10 árboles en los ubicociones ontes señolodos
(Pomono de Pueblo o Durongo, colonio Romo), med¡onte el oficio AC/DGSU/1328/2019, de fecho 5
de ogosto del oño en curso (. . .)".

En este sentido, es ¡mportante señatar que las podas hechas a los sujetos arbóreos antes descritos, se
reatizaron en contravención con [o establecido en los numerates 6.1.5. y 6.1.9 de la Norma Amb¡ental
para e[ Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015; no obstante [o anterior, las afectaciones observadas a

dichos sujetos arbóreos no comprometen su sobrevivencia.

No obstante [o antes expuesto, de conform¡dad con el artículo 10 fracción lV, que a la letra refiere:

"(...) Corresponde o codo uno de los delegociones del D¡str¡to Federol: lV. lmplementor occiones de conservoción,
restouroción y v¡giloncio del equilibrio ecológico, osí como lo protección ol ombiente desde los delegocionesi

"(...) Corresponde o las Delegociones la construcción, rehobilitoción, odministroción, preservgción, protección,
restouroc¡ón, forestoción, reforestoción, fomento y vigiloncio de los áreos verdes estoblecidcis en su demorcoción
(...)"

Así como [o señatado en el artículo 32 fracción lV de [a Ley Orgánica de Atcaldías de la Ciudad de
México que a la letra refiere:

"(...) Los otribuciones exclusivos de los personos titulores de los Alcoldios en moterio de obro público, desorrollo
urbono y servicios públicos, son los siguientes: lV. Prestar los siguientes servichs públicos: olumbrado público en
los violidodes; limpio y recolección de bosuro; poda de árboles, reguloción de mercados; y povimentoción, de
conformidod con lo normotividod oplicoble; (...)"

Así como del 47 de la citada Ley Orgánica que a [a letra refiere:

"(...) Lds Alcoldíos en el ámbito de sus competencios impulsorán y ejecutorán occ¡ones de conservación,
restouroc¡ón y vigil io del equilibrio ecológico, osí como lo protección ol ombiente. (...)"

¡¡edetlin 202, piso 4

Alcáldia Cuauhté
nia Roma

Tel. 5265 0780
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Y artículo 52 fracción ll de [a multicitada Ley Orgánica, que señala:

"(...) Los otribuciones de los personos titulores de los Alcoldíos en moter¡o de protección ol medio ambiente,
coordinodos con el Gobierno de lo Ciudod u otros outoridodes, son los siguientes: (...) ll. lmplementar occiones de
protección, preservoción y restouroción del equilibrio ecológico que goronticen lo conseNoción, integridod y
mejoro de los recursos noturoles, suelo de conservoción, óreos noturoles protegidos, porques urbonos y áreos
verdes de la demorcoc¡ón territoriol (...)";

Dadas las condiciones anter¡ormente señaladas, esta Subprocuraduría Ambientat, de Protección y
Bienestar a los Animales puede dar por conctuida [a presente investigación en.apego al artículo 27

fracclón lll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenarrtiéiió territoriat de la
Ciud ad de México, e[ cu al señala: (. . .) ttl. Cuondo se hon reolizodo /os octuocid4á! Die v¡stos por esto ley
y su Reglamento, poro lo atención de to denuncio (...). ,:,-.:

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató que 11 individuos arbóreos de diferentes especies, presentaban desmoche, con la
finalidad de liberar el cabteado eléctrico de media tensión que se localiza en calle Pomona,
entre Puebla y Durango, en la colonia Roma Norte, Alcaldiá" Cuauhtémoc; no obstante, su

sobrevivencia no se encuentra comprometida, debido a que los arboles presentan buen vigor
y una condición general buena.
La Dirección Generat de Servicios Urbanos de [a Alcaldía Cuauhtémoc, informó que emitió [a

autorización para [a poda de 10 sujetos arbóreos localizados en catle Pomona, entre Puebla y
Durango, en [a colonia Roma Norte, Atcaldía Cuauhtémoc, a [a Comisión Federal de

a

Etectric ad.

t¡edelln 202, p 4. colonia Roma

Alcaldia Cu¿ émoc, c.P.06700, Ciudad de l',lexi(o

fel. 5265 0
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Esta entidad, solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de [a Alcaldía Cuauhtémoc realizar
las acciones que estime convenientes con la finalidad de recuperar [a estructura natural de [as copas
de los individuos arbóreos locatizados en calle Pomona, de Durango a Puebla, en [a colonia Roma
Norte, Alcatdía Cuauhtémoc, tomando en cuenta [o señalado en el numeral 6 de la Norma Ambiental
para el Distr¡to Federal NADF-001-R NAT-2015, en particular los numerates 6.1.5.,6.1.6. y 6.1.8.; así

como vigilar las áreas verdes de su demarcación, para que en lo sucesivo, personal de la Comisión
Federal de Electricidad ejecute las podas de liberación de cabteado eléctrico de conformidad con to
establecido en la citada Norma Ambiental NAD F-001-RNAT-2015 que estabtece los requisitos y
especificaciones técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o
privado, autoridades, y en generaI todos aquettos que reaticen poda, derribo, trasptante y restituc¡ón
de árbotes en el Distrito Federal (actualCiudad de México).

§

/TT7



PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA AÑIBIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALESlffili
,qlg., "*

a

cruoaD DE HÉxrco

NO. DE FOLrO: PAOT-o5-3oo/2oo- u884 -20r9

De conformidad con lo establecido los artículo 10 fracción lV y 87 de la Ley Ambiental de
Protección a [a Tierra en e[ Distrito Federal y 32 fracción lV,47 y 52 fracción ll de la Ley

Orgánica de Atcatdías de la Ciudad de México, se solic¡tó a [a Dirección GeneraI de Servicios
Urbanos de la Atcaldía Cuauhtémoc realizar las acciones que estime convenientes con [a

finalidad de recuperar [a estructura natural de las copas de los individuos arbóreos
localizados en calle Pomona, de Durango a Puebla, en [a colonia Roma Norte, Alcaldía
Cuauhtémoc.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de tos hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por to que

e[ resuttado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en et ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resotverse y se: --------------------

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo
27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méx ico. ---------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procurad u ría, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Notifíquese [a presente resolución a la persona denunciante.

Así [o proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a tos Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en [o dispuesto en los artÍculos 6 fracción lll y 15 BIS 4
fracciones I y X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a

Ciudad de México, y 51 fracción XXll de su Reglamento.----

C.a.c. .- L¡(. Mar¡ana Boy Tamborr€ll. Procuradorá Añbiental y del Orden¿miento Territorial de Ia CDMX. Para so superior conocimiento. E-máil

ccp
-PRO

RA@paot.org.mx
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